
Calle 59A BIS No. 5-53, Edificio Link Siete Sesenta, piso 9 Bogotá, D.C. 
Código postal 110231 - Teléfono +57 601 319 8300 
Línea gratuita nacional 018000 919278 
 
 

 
 

 
 

Revisión: 14                                          Aprobado: Coordinación Relacionamiento con Agentes                          Vigencia: 08/08/2022 
 

 
COMISIÓN DE REGULACIÓN DE COMUNICACIONES 

NOTIFICACIÓN POR AVISO. 
PUBLICACIÓN EN PAGINA WEB Y CARTELERA. 

Bogotá D.C., 25 de mayo de 2023 
 
La Coordinadora Ejecutiva de la COMISIÓN DE REGULACIÓN DE COMUNICACIONES, en aplicación 
del artículo 568 del Estatuto Tributario y en vista que fue imposible realizar la notificación de la 
Resolución CRC 295 del 13 de julio de 2022 Por la cual se profiere Mandamiento de Pago No. MP 
2022-015 a NETI S.A.S. TELECOMUNICACIONES Y TECNOLOGIA con NIT 901.237.215-3 
por la Contribución a favor de la Comisión de Regulación de Comunicaciones correspondiente al 
año gravable 2021-2, como prueba del correo por la causal dirección no existe, de conformidad 
con lo informado por el servicio de mensajería expresa del 17 de agosto de 2022, mediante la guía 
No. RA384939257CO de la empresa de correo 4-72, procede a realizar la Notificación por aviso, 
del mandamiento de pago, cuya parte resolutiva se reproduce a continuación: 
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Se fija el presente aviso en lugar público de la Comisión de Regulación de Comunicaciones por el 
término de un (01) día, hoy 25 de mayo de 2023 a las 8:30 a.m. 
 
 
 
 
 
 
ZOILA VARGAS MESA 
Coordinadora Ejecutiva  
 
 
Se desfija el presente aviso, hoy 25 de mayo de 2023, a las 5:30 p.m. 


